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Serán snscritores terzoso. á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo. que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
(fita! orden de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declar» texto oficial, y aaténtíca el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de i S ó r . ) 

inoj 
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Administración Civil. 
Manila, 6 de Agosto de 1895, 

o J Como ampliación á mi Decreto de 25 del mes 
uLóximo pagado, eo virtud de nuevas informaciones 

'ero íespecto á la salud pública en los países vecinos, 
P me declaran sucias por cólera morbo ias proceden-

as de Shanghay, Nanking y Chifou que se hubiesen 
^liecho i la mar á contar desde l .o de los corrientes, 
n J Publíquese, comuníquese y vuelva á la Dirección 

general de Administración Civil á loa efectos opor-
IUDÜ8. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

oaaiExtracto de las Reales órdenes relativas al movi-
dê  miento de personal del ramo de Hacienda recibi-

das por ei vapor-correo «Elcano» á las cuales se 
fto,jj ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober

nador General coa fecha 11 del mes próximo pa
sado y se publica á continuación en cumplimiento 

far í | de lo dispuesto en Reai Decreto de 5 de Octubre 
de 1888 
Manila, 6 de Agosto de 1895.—El Subintendente. 

quel=P. S., M. García Cortés. 
rj Real órden núm. 603 de 27 de Mayo último, con-
uesifirtnando el nombramiento interino hecho á favor de 
reb{Mf>. Juan Fernandez Saracho, para la plaza de Oficial 
¡xtaSo Guarda-almacén Recaudador de la Administra-
«j|i6n de Hacienda pública de Bataan. 
! n L | 0tra núai. 603 de 27 de Mnyo último, aprobando 
jarteî l nombramiento interino de D. Luis Seumenat, para 

| » plaza de Oficial 4.0 Guarda-almacén de la Admi-
üistración de Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 604 de 27 de Mayo último, aprobando 
5def nombrailiiento interino de D. Manuel Arias S-ala, 
d¡s«;Para la P^za de Oflcial l.o Administrador de Ha-

Rienda publica de la Lagun». 
* Otra núm. 605 de 27 de Mayo último, aprobando 
[os| nombramianio interino de D. Tomás Queipo y 
defampo, para la ^laza de Oficial 5.o de la Interven-
c 3 f 6 " 8eiieral del Estado. 
. J Otra núm. 607 de 27 de Mayo último, apro-

sd3 - el nombramiento interino de D. Antonio 
«eno, para U piaZa de Oficial 4.0 da la Ordena-

nô '10» general de Pagos. 

'll-iH nonQbramiento interino de D. Joaquín Ga-
'IcTÁ Pfa la plaza de 0flííial 3-0 Vl8ta Farmacéu-

M l m 1 Adaana de esta Capital. 
- l n n ^ n U r n - 609 de 27 de Mayo último, aprobando 
ÍRin« rdlnientü iate"a<> d« O. Francisco Aballar 

nilenoira' Para ,a plaza 'ie 0íicial 5-0 de ^ Inter-
biiíj 1Óíi ^neral del Estado. 

'J^f in^'3/ laS R9alea órJen8S relativas al «aovi-
^ d a s n.P iPerí0lial d61 l*™ de Hacienda, recibí-
^1 caaip, JapOr'e0rreo <lMii de Mindanao,» á laa 
14 GnhL /Ue8toel cáaQPla8e ñor el Excmo. Se-
^1 A (>eaeral tí0Q fGCha 18 del mes 
f j ett cumnlimfa;0 / Se Pubiica á continuación 

J 5 dp n • 0 de 10 dispuesto en Real decreto 
4 Manila ^ t u f e 1888. 
Jente.^p , í,8 Agosto de 1 8 9 5 . = £ 1 Subinten-

r- M. García Cortés. 
J4-

ire= 
•orr«' 

Real órden núm. 728 de 16 de Junio último, 
declarando cesante á D. Jacobo Guijarro y Gonzalo 
del Rio, del destino de Jefe de Negociado de 1.a 
clase Inspector 4.o de la Inspección é Investigación 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 729 de 16 de Junio último, nombrando 
por el turno 4.o á 1). José Luis Maury y üribe, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 1.a clase Inspec
tor 4.o de la Inspección ó Investigación de la In 
tendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 730 de 16 de Junio último, aprobando el 
anticipo de cesantía de D. Francisco Gastambide, 
Ofloial 3.0 Administrador de Hacienda de Sorsogon. 

Otra núm. 731 de 16 de Junio úlíimo, nombrando 
por el turno 4.0 á D. José María Aparici y Xime-
nez de Sandovai, para la plaza de Oficial 3.0 Ad
ministrador de Hacienda de Sorsogón. 

Otra núm. 732 de 16 de Junio último, aprobando 
el anticipo de cesantía de D. Eladio Fernandez y 
García, Jefe de Negociado de 3.a clase, Adminis
trador de Hacienda de Leyte. 

Otra núm. 733 de 16 de Junio último, nombrando 
por el turno 3.o a D. Lizardo Jiménez y Diaz. para 
la plaza de Oficial 2.0 de la Administración de 
Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 734 de 16 de Junio último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Balbino Cotter y Cortés, 
para la plaza de Jefa de Negociado de 1.a clase 
de las Secciones de Impuestos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 735 da 16 ds Junio último, nom
brando por el turno 5.o á D. Angel Romero y 
Valhs, para la plaza de Jefe de Negociado de l , a 
clase, Administrador de Hacienda pública de esta 
Capital. 

Otra núm. 736 de 16 de Junio último, trasla
dando á D. Joeé Lizon y Peñafiei, á la plaza de 
Oficial 2.o auxiliar de la Inspección é Investiga
ción de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 737 de 16 de Junio último, trasla
dando en comisión á S ) . Antonio Chápuli y Navarro, 
a la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase. A d 
ministrador de Hacienda de Leyte. 

Oíra núm. 738 de 10 de Junio último, confir
mando el nombramiento hecho á favor de D. José 
SI.a Barroso para la plaza de Oflcial 5.o de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general da 
Hacienda, 

Otra núm. 740 de 10 de Junio último, confirmando 
la cesantía de D. Javier Nuñez Romano, Oficial 5.o 
auxiliar da Vista de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 741 de 10 de Junio último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Joaquín García, para 
la plaza de Oficial 5.o de la intervención general 
del Estado. 

Otra núm. 742 de 10 de Junio último, aprobando 
el nombramiento interino de D, José María Aparici, 
para la piaza de Oficial 5 o auxiliar de Visca de la 
Aduanada esta Capital. 

Otra núm. 743 de 10 de Junio último, aprobando 
el nombramiento interino de l>. Francisco de A. 
Aguilar y Biosca, para la plaza de Oficial 5.o de 
las Secciones de Impuestos de la Intendencia gene
ral de Hacienda. 

Otra oúm. 744 de 10 de Junio último, confirman
do la cesantía áv U . Rafael Jimeno y Lassala, Ofi
cial 5.0 de las Secciones de Impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 618 de 16 de Junio último, trasladan
do á D. Fernando Tomaseti y Arévalo, á la plaza 
de Oficial 5.o de Administración Tenedor de Libros 
de la clase de primeros del Tribunal de Cuentas 
del Reino con destino á la Sala de Ultramar, 

Otra núm, 619 de 16 de Junio último, trasla
dando en comisión á O. Ricardo Tuesta y Borras, 
á la plaza de Oficial 3.o de Administración auxiliar 
de ía clase de 4.os del Tribunal de Cuentas del 
Reino con destino á la Sala de Ultramar. 

Otra núm. 620 de 16 da Junio último, trasladando 
en comisión á D. Tomás Pelayo. á la plaza de Jefe 
de Negociado de 3.a clase auxiliar de la de prime
ros del Tribunal de Cuantas del Reino con destino 
á la Sala de Ultramar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Manila, 2 de Agosto de 1895. 
En atención al satisfactorio resultado de la ino

culación y propagación de la vacuna durante el 
último semestre eo los pueblos de la provincia y en 
la cárcel pública de esta Capital, que suman 1819 
y 1148 vacunaciones respectivamente, y para que 
sirv» de estimulo á todos ios encargados de este 
importante ramo, el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, por acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien 
disponer se haga público el agrado con que ha visto 
la actividad desplegada por el Gobernador de la 
provincia, Sr. D. Manual Luengo, Subdelegado de 
Medicina D. Roberto Rodríguez B^rriz, Vacunado-
res D. Leonaldo Oecilio, D. Eduardo Reyes y An
tonio, D. Engracio de Castro y D. Paliciano Alcán
tara y Practicante de la cárcel pública de Biiibid 
D. Vicente Lampas, quienes con notoria eficacia han 
coadyuvado al éxito obtenido. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor general, se publica en la Gaceta para general 
conocimiento. 

J . BORES. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Agosto de 1895, 
Parada y vigilaocia; Artillería y nUm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 
Giménez Romero.—-Imaginans, 8r. Conaandaate del 
nú as. T O / D . Adel Lauda Coronado.—Hos ntal y 
provisiones, l . er Capitán del núm. 7 2 . — V k U a a s 
cía de á pió, Artillería. 5.o Teniente.—Paseo 
de enfermos. Artillería.—Música ea la Luaeta, 
núm. 70. 

De órden de S. ñ . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóa . 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS 

Éstado mayor. 
Debiendo proveerse 4 plazas de 3.os maquinistas 

europeos y 10 de indígenas por rigurosa oposición, 
piévio el exámen que marca el Apéndice núm. 2 



898 8 de Agosto de 1895. Gaceta de Manila.—Núrj^ 

del Reglamento del cuerpo de Maquinistas de la 
Armada de 27 de Noviembre de 1890, en el órden 
siguiente: 

l.o Con los aprendices maquinistas que acrediten 
llevar cuando menos dos años de ejercer esta dase 
eventual con aprovechamiento y buenas notas de 
conducta y de ellos cinco meses de navegación efec
tiva al vapor, entendiéndose que solo se les podrá 
contar 3ü dias de los empleados en dragas, remol
cadores, lanchas de vapor de los Arsenales y botes 
ó lanchas de vapor afectos á los buques de guerra. 

2.o Con los maquinistas del Comercio que justi
fiquen contar como tales 5 meses de navegación 
efectiva al vapor y 2 años por lo menos de ejercer 
como maquinistas y entre este tiempo 6 meses de 
prácticas en factoría. 

Se anuncia al público para noticia de los que 
quieran tomar parte en las oposiciones, debiendo los 
aspirantes con anticipación de 15 dias de la fecha 
que empiecen dichos ejercicios dirigir sus solicitu-ies 
al Excmo. é Ttmo. Sr. Comandante general de este 
Apostadero y Escuadra, acompañadas de las siguiente 
documentación; 

l.o Partida de bautismo ó acta de nacimiento 
del pretendiente legalizada en debida forma. 

2.o Certificación de la autoridad local del pueblo 
de sn residencia que acredite ser el aspirante de 
buena conducta y no tener impedimiento que le in
habilite para e' ejercicio de cargos públicos. 

Si el aspirante fuera de clase militar deberá acom
pañar á su instancia, que presentará por conducto 
de ordenanza, la hoja de servicios conceptuada. 

Los procedentes de la Maestranza de los Arsenales 
deberán acompañar á su instancia á más de los 
documentos expresados, certifico de conducta y ap
titud expedida por el Jefa de la Agrupación á que 
pertenezcan. 

En la inteligencia que los que obtengan autori
zación para presentarse á eximen, quedan obligados 
al curaplirai>oto de lo preceptuado en los art.s 14, 
15, 21 y , 26 del repetido reglamento este último 
aplicable únicamente á los indígenas. 

Los exámenes tendrán lugar en la Comandancia 
de Ingenieros del Arsenal de Cavite desde el dia 
l .o hasta el 15 ambos inclusives de Septiembre pró
ximo venidero ante el Tribunal competente que se 
desisnarí oportunamente al efecto. 

Los aspirantes que deseen enterarse de las mate
rias sobre que han de versar los ejercicios teóricos 
y prácticos pneden acudir á esta Jefatura en horas 
hábiles de oficina donde estará de manifiesto el re
glamento mencionado. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 

E l dia 12 del actual á las ocho en punto de la 
m-tñana y en el local de costumbre se verificará 
el 8.0 sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público p^ra' su cono
cimiento. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 

Negociado 3.0 Edificios. 
El Iltrao, Sr. lotendente general de Hacienda en 

acuerdo fecha 20 del actual ha dispuesto que el 26 
de Agosto del corriente año á las diez de la mañana 
ae celebre subasta para contratnr las obras de re
paración de la enfermería y lavadero del Presidio 
de esta Capital, con el tipo de pfs. 4445*69 en pro
gresión descendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones administrativas que se inserta á con
tinuación. 

E! acto de la subasta tendrá lugar ante ia Junta 
de Reales A-monedas de esta Capital, y en el salón 
de actos púb'icos de esta Intendencia general el dia 
y hora señalados. 

Man^a, 23 de Julio de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cor tés . 
Pliego de condiciones administrativas que redacta la 

Sección de Impuestos indirectos de esta Intenden
cia general para contratar las obras de reparación 
de la enfermería y lavadero del Presidio de Manila. 

1.a L a Hacienda contrita en pública subasta 
ante la Junta de Reales Alaonedas de esta Capital 
las obras de reparación de H enfermería y lavadero 
del Presidio de Manila con el tipo de pfs. 4445'69 
en progresión ascendente. 

2 a Las obras deberán iacerse con entera suje
ción al plano, proyecto, piesupuesto y pl;ego de 
condiciones facultativas aprobadas por la Dirección 
general de Administración ZJ'vil en 11 de Febrero 
último unido al expediente, así como al de las ad
ministrativas que redacta esta Sección. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de edad y haber 
impuesto en metálico en laCaja de Depósitos de esta 
Capital el 2 p 3 del total valor del servicio ó sea 
la cantidad de pfs. 88'91. 

4. a Si en el acto de U subasta se presentasen 
dos ó mas proposiciones con un mismo, tipo se 
abrirá licitación verbal p>r un corto término que 
fijará el Sr. Presiente da la Junta solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándosejal que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorarla nin
guno de los proponentes se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

5. a Terminada la subasta el contratista endo
sará á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de dop^sito que haya ser
vido para licitar, y veinte dias después de aprobada 
aquella habrá de otorgarse la correspondiente escri
tora de contrato á satisfaccióa de esta Intendencia 
general y con las seguridades indicadas en el artí
culo 2.0 de la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con nna fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del servicio 
ó sea la cantidad de pfs. 444,56 que se impondrá 
en la Caja de depósitos de esta Capital en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á los trabajos 
á los veinte dias de habérsele notificado la aproba
ción del contrato, poniéndose previamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su dirección de 
quién recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo 
ejecutar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras, su 
terminación, el de recepción provisional y definitiva, 
el contratista se ajustará extrictamente y en an 
todo al pliego de condiciones facultativas antes in
dicado. 

9. a Cuando el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviese 
lugar en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. No presentándose 
proposición admisible para ol nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2,o Que satisfará también al Estado los perjui
cios que se hubiesen irrogado por la demora del 
servicio. 

10. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella seráa de cuenta del contratista. 

11. Si el contratista por cualquer motivo inten
tase la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el mismo. 

12. L a Hacienda se obliga á satisfacer al con
tratista el importe de las obras que ejecute por 
mensualidades vencidas en virtud de certificación 
expedida por el facultativo encargado de su direc
ción, practicando la liquidación final al hacerse la 
recepción definitiva y devolviéndose quince dias 
después de aprobada esta, la fianza al contratista. 

13. Las proposiciones de licitación sa presentarán 
en pliego cerrado extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando por separado la carta de pago del de
pósito de que hnbla la cláusula 3.a debiendo ajus
tarse aquellas al mode'o inserto más abajo. 

14. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato 
se resolverán admiois rativamente con arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
orden de 25 de Agosto de 1858 y demás disposi
ciones posteriores vigentes en la materia, 

Manila, 2 ^ de Ju'io de 1895 .=Bl Subintendente, 
M . García Cortés. 

( 
MODELO D E PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Junta de Rendes Al 
Don N. N. vecino de habita 

. . . . núm. . . . se compromete á tomar ^ 
'm%. La 

el servicio de las obras de reparación de t 
mería y lavadero del Presidio de Manila eo i.'t1 -:ÍT:O 
tidad de pfs con estricta sujeción al hJL 
de condiciones facultativas formado por la (J*^ 
ción general de Obras públicas, así como (ie|. 
mioistrativas aprobada por el Iltmo. Sr» In^yl8' 
general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que j 
dita haber impuesto en la C^ja de Depósitos(j8j 
Capital la cantidad de pfs. 88*91, dos^por ciê  L 
que habla la cláusula 3.a del pliego referido. Vse 

Fecha y firma del interesado i&H 
Son copias, García. 3a" 

INSPECCION GE>ÍER\L OS B^NEFÍOBNOliPl 
Y SANIDAD DE FILIPINAS^ SU 

Vacante la plaza de vacunador de 2.a class6̂ 8 
distrito de Burias, dotada con el sueldo anujiT 
240 pesos, ei Iltmo. Sr. Director general de; gp 
ministración Civil, se ha servido disponer Ujlon| 
tura del concurso en esta Capital para su • 
sióo entre los Cirujanos-Ministrantes ó Practica0 
de Sanidad Militar ó de la Armaia con ufa 
seis años de servicio que la solicitareo; co; gi 
diendo un plazo de treinta dias, á contar deilggorj 
publicación de este anuncio en la Gaceta* oficial L 
la admisión de instancias documentadas ea | L J 
Inspección general del Ramo. peg 

Lo que se publica en la Gaceta para 
miento de los interesados. 

Manila, 6 de Agosto de 1895Í=B . Fraosia.jeso 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYÜNTAMIE^áte 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA,José 

E l litmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Ed 
Ayuntamiento de esta Ciudad e»» decreto del E 
fecha se ha servido disponer lo siguiente: 

Con el fio de que el cobro de los arbitrios Ê0! 
cipales autorizados en presupuestos, se verifique; L 
la debida regularidad, con sojeción á ias tarifopj 
gentes aprobadas por la Superioridad; esta 
viene en disponer, que los dueños de billares,: ^ 
sas de panguingue y puestos fijos, situados 
radio municipal, se presenten en la Tesorerli 
Excmo. Ayuntamiento, en los dias del l.o al 
cada mes, á partir del presente y para lo sui 
á satisfacer el importe de las mensualidades dt 
respectivas industrias, y que los vendedores a:5eii 
lantes cumplan esta disposición, en los mismosc' 
de cada cuatrimestre, previniéndoles que de D( 
cer los pagos que deberán ser adelantados, á 
de los plazos señalados, satisfarán además di 
cuotas que les correspondan, el recargo de unli 
á las mismas como multa, sm perjuicio de lai 
didas que hayan de adoptarse. 

Y de órden de dicha autoridad se anuncia 
Qaceta oficial pata que llegue á conocimiento 
interésanos. 

Manila, 5 de Agosto de 1895.—Bernardino 
zano. 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE STO TOMA.S DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. 
y Cancelario, que la matr ícula de Girujao0 
traotes ó Practicantes de Medicina, idem de F 
cia y Matronas ó Parteras, estará abierta 
primeros dias del mes de Septiembre próxifl0. 

ai 

Oí 

r 

Fracticantes de Medicina. , m0 
Todo el qae desee cursar U expresada e^ 

y obtener el Título corraspondíente deberá 
á los est idios y reglas entra ios cuales se ^ J 5 
siguientes: "u 

Para ingresar en la indicada enseñanza^1 
haber cumplido 18 años y ser de buenas costa11 ^ 1 

El primer extremo se probará con la exhil"¡ 6 
la fé de bautismo y ei segundo con un ceru 
expeJído por el Capitán Municipal con V'O^ 
Cura P á r r o c o . 

Deberá probar a i e n r í s mediante un eJ 
ber leer y escribir el Castellano, las cuatro 
de Aritmética con el conocimiento del sisieiB* 
decimal, y Doctrina Oristlana. 

Dicho examen por disposición del M. R-
tor se verificará ante el Ca tedrático S .̂ P1* 
Antelo, 

OC. 
•Bi 
la 



dos años didividos en 

8 de Agosto de 1895; 899 

^ La 
>QBeü*M* d 8 r á eQ 

totro ***e*{T*S;ín diarias y se deráo e 
8-Cl^José IfeS teóricas, 

en el Co-
en el Hospital de San 

4io deS- J 0 ^ 'Sedeas qua lo exijan, 
H 0 de ^ ' ' L s de'Ta matrícula serán de tres pesos f * o s derecha ce U ^ ^ lo8 atro 88mes. 
4 maU caja en ca ^ in8cribirse en la matrí-

ea mitad ai mediar el curso, y tres pe8os 

f derechos de e x ^ e n . 

A suge-
ÁUS r : f s ^ i r o s l ^ : prescritas en el Re-
l80 á 10 frfl las cu.les se hallan los siguieates: 

^ C ^ s ^ r oorre^meute la lengua 
^ e t o a Foba'ndo conocer el Catecismo de la 

4f f r i r ánranaex imen prévio que abrazará las 
I e emeotales de Ar.tmética. números innomi. 

^??dos, peŝ s y medidas usuales y sistema «üétrico 

'feima1- de 18 años y de buena conducta 

del 
M. 

' ^and^al efecto fé de bautismo y certificación 
a principalia del pueblo de su natnraleza ó 

ti|e residan los ü.timos dos años visado por el 
M Cura Párroco. ¿ • . , D 
COI'FI exárapn preparatorio se verificara ante el Pro-

Hmv de ¡a Escuela Sr. D. Tomás Torres. 
T u enseñanza se dará en cuatro semestres. 
I Los alumnos abonarán en concepto de derechos 
L pesos por matrícula en cada uno de los cuatro 

Weínesfres en ios plazos por mitad al inscribirse en 
a matrícula y otra mitad al mediar el curso y tres 

|cia,,e9os por derechos de exámen. 
' Las cUses serán diarias y tendrá lugar en las 

Cátedras de la Facultad en el Real Colegio de San 
piujosé. 

Eii Matronas* 
de) En el Reglamento para la organización y régimen 

le 14 expresada Escuela se encuentra entre otros el 
|0g siguiente artículo 4.0 

J Los requisitos que se exigirán á las que deseen 
[¡rigiatricularse en los estadios de Parteras son: 
A]3 l.o Haber cumplida 20 años de edad. 

2,o Ser casada ó vioda. 
I La casada necesita autorización por escrito de su 

(rerílarido. 
gil 3o Justificar con la certificación de su Párroco 

lsucaBQer buena vida y costumbre. 
4 o Saber con aprovechamiento la primera en-

;3 a,9eñaaza eienuental, esto es, hablar, leer y escribir el 
l8castellaDo, las cuatro reglas de Aritmética y la üoc-
jjtriru Cristiana. 
J El exámen de ingreso se verificará ante el Pro-

ÍIS de|e8or d6 la Escuela D, José L . de Irastorza, S. Se-
L^bastian cúm. 45 y la matrícula en la Secretaría de 

¡la üniversiiad de Sto. Tomás. 
La enseñanza para las Parteras es gratis, 

lela I Manila, 5 de Agosto de 1895.—V.O B.o, El Rec-
|üto¡l0 ,̂ Fr- Santiago P a y a . = E l Secretario general. L i 

cenciado, B ás C. Alcuaz. 
lino i 

jpiRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

D ^ Sección de Foynento. 
Hallándose vacantes las escuelas públicas de ni-
8 de Tagaoaan, Cantilan, Mainit, Butuan, Jina-

QofaaQ. Anao-an, Placer. Jigaguit, Carrascol, L a -
9FCuJa' Nocnoc, Dinagat, Numancia, Sapao, Dapá. 
^ C r T 0 0 ' Abonga» To!oHa' Tubay, Bunauan, Tan-
'""'Iba- ^g0' 0teyza' L'aoga, San Juan, Bislig y T u -

C JOQ, de la categoría de entrada, y desempañaías 
J d e uT ^ su8ti^tas las de la misma categoría 
s * t r r * ' 0 9 de Suriga0 y Talo°ogon. todas del 
t*5 mío fUr!Sa0 y dotadas C0Q el habQr de P^os 

dJcitndT para deseraP8ñ'^las presenten sus soli-Jfó « 1 ° E3TA DÍRECCÍÓQ Z * ™ * acompañadas de 
l * e b^n'8 qu,e PoseaD. da bautismo, c.rtmcacióa 

en p ? e ^ y ^ servicios si los hubie-

H ^ d e ^ ' det Agrt0 de1895.=.E, Jefa de la Se> 
T ae Amento. Antonio Verdegay. 

I W u a o ^ 0 ' CaTbuat0°. J^onga, Tolosa. Tnbay, 

\ sus" ut0, f " ^ ^ 7 ^sampeñadas por maes-
Peblos de Jinatnan A mi8ma Cltegoría de los 

^ Jmatuan, Aaao^an, Nocnoc y Oiasgat; 

por maestros habilitados las de los de Numancia y 
Dapá, y por maestros sustitutos habilitados las de 
los de Oteyza y Bislig. todas del distrito de Surigao 
y todas con el haber de pfs. 17 mensuales, se 
anuncia para que los que se crean con aptitud 
para desempeñarlas presenten sus solicitudes en esta 
Dirección general acompañadas de los títulos que 
posean, fó de bautismo, certificación de buena con
ducta y hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 3 de Agosto de 1895. E l Jefe de la Sec
ción de Fomento. Antonio Verdeiay. 

Negociado de Obras públicas. 
E l Sxcmo. é Iltmo. Sr. Director general por 

acuerdo 23 del presente roes, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 de Septiembre a las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de llocos Sur, subasta pública y simultánea 
para contratar las obras de reparación y reforma 
de la Cárcel pública de la cabecera de la provincia 
indicada, bajo el tipo en progresión descendente de 
pesos con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sito en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros). 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando por separado el depósito provi
sional, siendo rechazadas las que no están arregla
das en un todo al siguiente. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don vecino de con cé

dula personal de . , . clase núm. • . , , expedida 
por la Administración de Hacienda pública de . , , . 
en. . . . de de este año; enterado del 
anuncio publicado por la Dirección general de Ad« 
ministración Civil, publicado en la Gaceta de esta 
capital fecha . . . . del mes de . . . . último, de 
la instrucción de subastas de 27 de Marzo de 1869 
y de los requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de (aquí se expresará la 
clase de obras que se trata) y de todas 
las obligaciones y derechos que saflalau los docu
mentos que han de regir en la contrata, se com
promete á tornar por su cuenta esta obra por la 
cantidad de pfs. . . . . ('̂ quí el importe en letra.) 

Manila de de 18 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reforma y reparación de la 
Cárcel pública de la provincia de llocos Sur, 
bajo el tipo en progresión descendente de 7678 
pesos 90 céntimos. 
Artículo l o En la ejecución por contrata de 

las expr38adas obras regirán además del pliego de 
condiciones generales aprobado por Real Decreto de 
11 de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas 
por Real órden de 27 de Abril de 1888. y del de 
las facultativas aprobadas por el Excmo. Sr. Go
bernador (General en acuerdo de 31 de Agosto de 
1888, 'as prescripciones administrativas y económi
cas de este pliego. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 pg del importe de 
las obras ó sean pfs 153*57 4( caya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de 
licitación, el cual deberá ajustarse al modelo que 
al final se espresa. 

Art. 3.o E i licifcador á quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate, para constituir la fianza deftni-
tvia y formalizar la escritura de contrata. 

Art. 4.0 L a fiinza se compondrá de! depójito 
provisional que se consigna oara tomar parte en la 
licitación, que asciende á pfí. ISS'o? 4¡ y además 
del diez por ciento que se le descontará de end i 
uno de los pagos que s icesivamente h^yan de ha
cerse al contratista, conforme ei artículo siguiente; 
pero cesará el descuento ciando con este y el dal 
depósito provisional, de que trata el art. 2.o llegue á 
¡a cantidad importe igual á la déoima parte del 
presupuesto de contrata, ó sea la suma de 767 pe
sos 89 céntimos que constituirá la fianza definitiva. 
A este fio, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden da la 
Direcaión general de Administracián Civil la carta 
de pago del depósito provisional, expresando el ob
jeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men» 
sualmente se le pague el imperte de la obra qud 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del lo-
geniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verifleára el 
abono de su importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10,12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la primera certi
ficación que después hubiese de expedírsele; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclama" 
ción contra esta clase de providencias, al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Maniia, 23 de Juüo de 1895.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Nota.=*El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
«Proposición para la adjudicación de 'as obras de 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
•salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se ex
presan. 

Vapores 

V.-c.o Chu-
rruca. 

V.-c.o Ró-
mulus. . 

V.-c.o Bru-
tus. 

V.-c.o Ura-
nus. 

Destino Oia 

Iba, Subic, Olongapó, 
Bolinao, S. Fernando, 
Unión, Bontoc, Lepanto, 
Tiagan, Trinidad, Am-
burayan. Abra, Ambos 
llocos, llagan. Islas Ba
tanes, Cagayan, Salo-
mague y Aparri. 

Batangas, Calapao, 
Lagui(naooc, Pasacao, 
Bohol, Sorsogón, Le-
gaspi, Tabaco, Nueva 
Caceras, Masbate, Bu
rlas, Albay y Boac. . 

Iloilo, Concepción, AQ 
tique, Capiz. Bacolod, 
Zamboanga, Isla de Ba-
silan, Jo!ó, Siassi, T a -
taan, Bongao, P. Parang, 
Oottabato, Glan. Davao, 
Vlatti, Sta. María y Le-
bak. 

10 a c ! 

10 id. 

10 id. 

Hora 

B m.a 

m.a 

10 m.a 

Romblón, Bohol, Cebú, 
Ormoc, Catbalogan, Ta -
cloban, Cabalian, Sari» 
íjao, Camiguin, Iligan, 
Cagayan de Süsamis, 
Misamis, Tukuran, Sin-
daagan y Dumaguete. 10 id. 10 m.a 

Manila, 6 de Agosto de 1895.—Por el Adoiiau-
trador Principal. V . Paredes. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación rem tida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre áltimo. 

Pueblo de Dumanfug 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Antonio Beojamin. 
Antonio de la Serna. 
Apoionio Estribillo. 
Anastasio Estribillo, 
Antero Escuadro. 
Andrés Ge'aga. 

D. Agustm Ma idaquit. 
Aüpio Qairante. 
Baríolomé Zulueta. 
El mismo. 
Basilio Antepuesto, 
ülás (Jahoy. 
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D. Basilio Gica. 
Basilio Neri. 
Baltazar Suario. 
Crisanta Jacíog. 
Cosme Bayana. 
E l mismo. 
Crispíalo Estribillo. 
Cayetano Estioca, 
Cristino Flores. 
Cándido Jepiten. 
Ciríaco Legaspi. 
Cipriana Miñosa. 
Criepulo Neri. 
Crispino Ramaila. 
^ríspulo Supérales, 
^atalino Suriso. 
^ámaso Manalili. 
^spercio Antepina. 
Eugenio Isío. 
Eugenio Martínez. 
Eorica Villalcon. 
^ólix Bayana. 
Fernando Balocot. 
Facundo Cañete. 
Fermino Estribillo. 
Francisco Flores. 

D. Faustino Intic! 
Felipe Mariñas. 
Florencia Nazareno. 
Francisco Rojo. 
£ ! mismo, 
Felipe Lubiate. 
Francisco Victorio. 
Gregorio Carreen. 
Greg-orio Díala. 
Gregorio Intrena. 
Gregorio Ofiar. 
Gregorio Sorocho. 
Hilario Calago. 
Hilario Canapé. 
Hilarión Layolayo. 
Joan Alcop. 
Juan Albino. 
Justiniano Bernados 
Juan Blanco. 
Juan Carbajusa. 
Juan Fernandez. 
Juan Imperial. 
Juan Llenos, 
José Pasatiempo. 
Juan Melgar. 

{Se continuará.) 

COMPAÑIA DE LOS T R A N V I A S D E FILIPINAS 
Balance en 31 de Julio de 1895. 

A G T I V O 

Tranvías y Traccióo. 
Arnés. 
Partidas en suspenso. 
Delegación de Madrid. 
Alcnacenes. 
Billetaje é lar.presos vsrios. 
Caja. 
Banco Español Filipino. 
Cuentas deudoras. 
Cuentas provisionUes. 
Acciones enJNecesajior. 
depósito . ¿Voluntarios. 

% 40 000 
» 208 200 

P A S I V O 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Fondo de Amonización y Reparaciones 
Fondo de Fianzas. 
Fondo de Prennios y Multas. 
DivideLdos peadieites. 
Cuent s diversas. 
Ganancias y pérci. as 
Depositan—>.T 

• • . (Nscesatios. 

P e s o s . 

398.411 
988 

4 577 
3.771 

12,738 
386 

4 309 
I O l í 

409 
2.883 

248.200 

677.688 

Gént. 

84 
5o 
18 
98 
76 
35 
64 
19 
16 
46 

os 

tes de ac 
ciot e?. 

[Vo lun ta r io s 
40 OOO 

208.200 

350 OOO 
1273 

24746 
2 943 

Í45 
7.660 

27 557 
15 160 

248.200 

677.688 

25 
89 
25 
93 
34 
64 
76 

06 

S. E , ü O.—Manilp, 31 de Julio de 1895. tíl 
Cortador, J. M.theu,—V.o Bo.—El Director, J. Zobd. 

Manila, 5 ds Agosto de 1895.—El Ccntador, Joaquia 
Mathcu.=El Director, J. Zobel. 

Edictos 
Don Rafael Morales y Pnefo, Juez de 1.a instancia 

de este panido de C-imannes Sür. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al pro

cesado ausente chino Dy-Chuico (a) Chigña resi
dente que fué en ía visita de Cabusao del pueblo 
da Liboaanaa, natural da Chincau Imperio de China, 
de 38 años de edad, soltero, jornalero, de estatura 
baja, cuerpo regular, color moreno, cara ovalada, 
pelo, cejas y ojoa negros, nariz chata, boca regular, 
con cabello largo, y tiene un lobanillo eo la parte in
ferior del cuello en tamaño de ua maiz, para qüe 
por ei término de 30 dias, contados desde su pu
blicación en la Gaceta oficial da Manila, se pre
sente á este Juzgado á responder á los cargos que 
ceníra el mismo resultan de la causa nüm. 3655 por 
lesiones menos graves, bajo apercibimiento des que 
de no veriñearario deatro del citado plazo se fa
llará dicha causa por su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 23 de Julio de 1895. 
=Rafí ie l Morales.== Por mandado de su Sría,, Tirso 
Alvaxez. 

Doo Fernando Carbó y Diaz, Gobernador P. M. 
de este Distrito y en funciones de Juez de 1-a 
instancia el infrascrito Escribano de actua
ciones dá fé 
Por el presente cito, lamo y emplazo al ausente 

Ignacio Ita, natural y vecino de Casiguran Albay, 
soltero, de 45 años de edad, no sabe leer ni escri-
bir¡ hijo de Domingo y de María Iguía, de estatura 
alta, cuerpo delgado, palo y cejas negros, ojos par
dos, barba lampiña, boca regular, nariz chata, con 
dos lunares en ambos carrillos y con cicatrices en 
la cara, para que en el término de 30 dias, coo
tados desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Jnzgado ó en sus cárceles á formular sus descargos 
en la que aparece como procesado en la causa 
nüm. 190 que contra el mismo se instruye por 
robo ó incendio; apercibido que de no hacerlo den
tro del término señalado se le parará los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Masbate é 27 de Julio de 1895.—Fernando 
Carbó.=~EI Escribano, Narciso Guevara. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de l a 
instancia de esta provincia de Camarines Sur, en la 
causa núm. 32 contra Marcos Montes, por lesione?, 
se cita, llama y emplaza el ofendido ausente Euge
nio Montes, para que eo el término de 9 dias, com
parezca á este Juzgado para ser reconocido por el 
iSáédico titular de esta provincia ó por el del partido 
de Líigonoy, al objeto de determinar la naturaleza é 
inportancia de las lesiones que padece, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo dentro del citado plazo 
le pararán loa perjuicios que hubiere lugar. 

Dado ;;en Nueva Cáceres á 23 de Julio de 1895. 
= T ¡ r s o Alvarez. 

Don Alfjandro Testar y Font, Juez de 1.a instan
cia del distrito de Barotac Viejo, que de estar en 
el actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Zncarias Ardona, de estatura baja, nariz chata, 
cara redonda, color blanquizco, pelo, cejas y ojos 
negro?, natural y vecino de la Concepción, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presente en esta Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resulta en la causa 
núm. 160 del corrieute año, en el bien entendido 
que de no hacerlo pasado dicho término le pararán 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D, g ) y por gu menor edad la Reina Regente 
D.a María Cristina, exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares para qu^ 
se sirva disponer su busca y captura y caso da ser 
habido lo remitirán á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototao á 30 de Julio de l895.=Alejan-
dio Testar y Font =Por mandado de su Sría., An-
tero Tamayo. 

Don Domingo Samsoa y Solano. Jaez de 1.a instan
cia por sustitución reglamentaria de este partido 
judicial de Albay de que doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emp'azo á los 
testigos ausentes Eugenio de los Angeles y Baltazar 
Samiñano, Vecinos que fueron de Panganisan v 
según informes se dirigieron á la provincia de lloüo, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación da este edicto ea la «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezcan en este Juzgado, par* 
declarar en la causa nám. 3682 por daños, bajo 
apercibimiento da lo que hubiere lugar. 

Dado en Albay 20 de Julio Je 1895.—Domingo 
Sam8on.=Por mandado de su Sría, Higinso Argüalles. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai procesado 
ausenta Acacio B-ñas, indio, casado, da 39 años da 
edad, natural y vecino de M-^lilipot, sabe leer y es
cribir, para qua ea ei término de 9 diás contados 
des-e el siguieore de la publicación de este edicto 
en ¡a «Gaceta oficial de Manila,» se presente e» 
esie Juzgado para notifienrle de la prov deaeia re
caída en la cansa núm. 3815 seguida en este Juzgado 
por atentado contra agente de la autoridad, aperci 
bido que de no hacerlo en dicho término se le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay, á 22 de Julio de 1895.—Domingo 
Sam6on.=Ante mi, H ginio Arguelles. 

Por el presente cite, llamo y etrpUzo .j 
José Notí, iodic, soltero, de 21 «ños de edae Í 
jornalero, mtural y vecino de Jovellsr, pâ '*? 
término de 9 dias, contados desde el s¡guiei. ^ 
blicación de este edicto ea U Gac^ti cfhial (ie I 
presente en este Juzgado psra (notiñcarle d* ia M 
recaida en la causa núm. 4.284 seguida coot^ 
y otres por robo, apercibHo que de no hacerl I 
término se le parará el perjuicio que en áttí(A 
Ingar. 

Dido en Albay á 22 de Julio de 1895^ 
Saoc son « A n t e mí, Higinio Argü lies. 

Por el presente cito, llamo y empUzo al j ^ j 
ferio de la Peñ?, cochero que ha sido del Bj^J 
lar de esta provine a D. Luís Celvo, cuyas dJ 
ciicstaocia* personales se ignoran, í roet:SÍ do en J 
núm, 4756 por hurto, para que dentro út.\ ^1 
30 dia*, contados desde la publicación de eaJ 
en h Gaceta eñeial de Maaih, comparezca en I 
ga^o oara contestar á los cargos que le risultsJ 
procedimiento b-"jo apercibimiento de lo que hojl 
gar. en caso contrario. 

Dido en Albay á 29 de Julio ce 1895.̂ uj 
Samson=Por mancado de su Sríj , Higinio ú 

I N 

ce 
Por el preseate cit-), llamo y emplízo al ausJ 

teban Guaniozo, natural del oueblo út Bular, cur i 
circunstancies personales se ignoran, Drccesadoeal 
núm. 4442 por robo con lesiones mútuí?, paraqjlgsdl 
del término de 30 dias contados desd- h publiclbfJ 
este edicto ea la G^ctta oficial de Micila conipa(I0 
este Juzgado para contestar los carg >s que U rcJQ 
dicho procedimiento b-jo apercibimiento de lo l^ 
biere Ingar eo caso contrario. 

Dido eo Albay á 29 de Julio de 1895.«D| 
Satr.son.=P^r mandado de su Srí-, Higinio Aoj a 

= ====1 5"raCl 
Don Agustín Muñoz y Trujeda, Doctor ea Derecho Abo; 

Estado y Juez de i . a instancia del Distrito de Barili. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausi 

donio Quilaton, natural y vecino del pueblo de Aloguisan, clj' 
37 años de edad, hijo de Irineo y de Angelina Antonilla. dt 
regular, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz, 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicac; 
senté edicto en la "Gaceta de Manüa,» se presente en esit 
á contestar los cargos que le resultan en la causa núm. n 
infidelidad en la custodia de presos, eu la inteligencia quedj 
así, le oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré sata 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicioi 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 22 de Ju'io de 1895 .—Agust ín Muiiosy 
« P o r mandado de su Sría,, Hilarión Bujay. 

ta 

alie 
Str 

ir 
Por el presente citoi Hamo y emplazo al procesado andP 

talino Silvestre, natural y vecino de Malaboyac, casado de 
baja, color moreno, nariz chata, pelo, cejas y ojos negros, ¡xl 
viruelas la cara, para que por el término de 30 dUs. á coni| 
la pub ícación del presente edicto en la Gaceta oficial de h. 6̂ 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que con'rae; gta 
resultan en la causa núm. 194 sobre teniativ.i de violación yk 
bajo apercib mient > que de hacerlo asi, le oiré en justicia 
contrario seguiré sustanciando dicha causa en su ausencia y 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. |5l 

Dado en Barili á 21 de Julio de i895.=Agust in Muñoz f 
jeda = P o r mandado de su Sría. , Hilarión Bujay. I 

erml 
Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Teniente de Navio w ^ 

mada. Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez insü» \ C 
la misma. 

Por el 1 er edicto, cito, llamo y emplazo á siete individua 
nocidos que asaltaron y robaron al esseo núm. 1.740 ocurrií' 
barra de Napindan, del pueblo de Taguiig de esta provinciaíl 
Octubre de Í 1 8 9 1 . para que en el término de 30 dias, se P J J ^ 
en este Juzgado de Marina á declarar en la sumaria que 'mtl»yv 
bre el mismo hecho. W 

Manila, 29 de Ju io de 1895.—Fernando Rodríguez.—Pot!lBeQ 
dato, Gabriel Sucgang. . 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot . Ten'ente de Navio de wP ® 
mada. Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez in'"* 
la misma. 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los siete 
desconocidos que asaltaron y robaron á una banca ocurrido 1* 
rio de Tamungo del pueblo de Obando de la provincia de jliOS 
el 30 de Octubre de 1894 para que en el término de 30 'jíQO 
presenten en este Juzgado de Marina á declarar en la ^""Ij 
instruyo sobra el mismo hecho. 

Manila, 29 de Julio de 1895.—Fernando Rodriguez.^^rD 
mandato. Gabriel Sucgang, prg 

3. 

íoru 
Don Francisco Arjona Toro, 1 er Teniente de la 4.a U'ne* ,\Li • 

Tercio de la Guardia civil, comandante de la Sección y pj"*!^»"! 
Tagbilaran y Juez instructor nombrado por el Sr. ^Jgatl 
P. M . de la provincia de Bohol en la sumaria seguida es»» * 
quintos, por el delito de deserción. t j 

Por la presente requisitoria, cito llamo y emplazo á l o S 5 ' 
del reemplazo extraordinario de 1894-95 Esteban Dultro r̂ | | cjJ 
natura; d? Panglao, provincia d ; Bohol, hijo de Antonio Ĵ̂ mchl 
facía, cuyas señas son peo cejas y ojos negaos, color 1119 j l . 
regalar, barba ninguna, cara reion.ia, estatura i ' j O ) m' «¿1 ^ 
Silverio Soria Snlutan, natural de Tubigon (BohoP. h'jo d ¡jJ^pj 
y de Juana, cuyas s;ñas son pelo, cejas y ojos negros. caJ^ 
reno, cuerpo delgado, nariz regular, .in barba estatura I 55° S ' " 
tros, para que en el término de 30 dias, cemados ^ ^ J ^ 
blicación de la presente compsrezcan en el Cuartel de la 
vil de Tagbilaran para responder á los cargos que resuitaO 
sumaría que les^inetruyo por el delito de prímeia desercióii 
comparecer en el plazo señalado serán declarados en rebel""1' 

Tagbilaran, 11 de Julio de 1895.—Francisco Arjona. 
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